
Año de 1900. Martes 26 de Septiembre Núm. 69.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. V
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un me.s. ... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SüS céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dia.s 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulga- ; 
cion el día en que termine la inser- ! 
cion de la ley en la Gaceta. ¡

/'Árliculo 1.‘ dal\'€ódigo Civil vigente,J .!

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripcione.s y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

MBíi>wM imraos.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Reai Familia conti
núan en la ciudad de oan Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

{Gaceta del 24 de Seiitiembre de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

EXPOSlCDN. '

SEÑORA: La Real orden de 31 de Julio de 
1897, dictada con objeto de reglamentar la 
circulación de coches automóviles por las ca
rreteras, resulta insuficiente para regular tan 
importante materia.

Se trata, por una parte, del tráíisito por 

vías de uso general utilizadas por vehículos 
que constituyen una industria naciente y 
digna de estímulo, de la que es lícito esperar 
en. el porvenir un gran desarrollo como resul
tado de la rapidez y baratura de los transpor
tes, que influirá en el fomento de la riqueza 
pública; pero al propio tiempo la introducción 
de un. factor nuevo, que si no se dirije hábil
mente puede ocasionar riesgos y dificultades 
para el tránsito general y deterioros graves en 
el firme y obras de fábrica para las carreteras, 
reclama el examen detenido por la Adminis
tración de las condiciones de marcha de los 
automóviles.

A fijar las precauciones, exigir las garan
tías indispensables que alejen peligros y per
turbaciones en el tráfico, se encamina el pre
sente reglamento, que establece las^ cláusulas 
que han de cumplirse para que la circulación 
de los expresados carruajes por las carreteras 
pueda cousiderarse inofensiva, y como conse
cuencia la determinación de los requisitos 
que han de reunir los autómoviles y sus con
ductores, para que el cumplimiento de las 
condiciones previamente fijadas sea posible y 
fácil.
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Inundado en estas consideraciones, y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 16 de Septiembre de 1900.--SEÑ0- 
Ra: A L. R. P. de V. M., Rafael Gasset.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D, Alfonso XHí, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto re

glamento para servicio de coches automóviles 
por las carreteras del Estado.

Dado en San Sebastián á diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA. — El Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio 
Gasset.

y Obras públicas, Rafaet

REGLAMENTO
para eí servicio de coches automóviles por 

las carreteras.

CAPÍTULO PRIMERO

CiaOüLACION DE LOS COCHES AUTOHOVILES

Artículo l.° La circulación de coches an 
tomóviles por las carreteras estará sujeta á las 
prescripciones del presente reglamento.

Art. 2.° Bajo el nombre de cocheautomó- 
vil, ó simplemente automóvil, se comprenden 
todos los carruajes movidos por fuerza' me
cánica.

CAPÍTULO II
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS AUTOMÓVILES 

PARA CIRCULAR POR LAS CARRETERAS.

Art. 3, Para que un automóvil pueda cir
cular por las carreteras, deberá reunir las 
condiciones siguientes:

a) Todos sus órganos y aparatos estarán 
dispuestos de manera que no constituya su 
empleo una causa especial de peligro, y que 
no produzca gran ruido, á dn de evitar el 
espanto de las caballerías.

^) Los depósitos, tubos y piezas que ha
yan de contener materias explosivas, inflama- 
bles ó corrosivas, estarán construidos de modo 
que no tengan escapes, con objeto de impedir 
sus efectos peligrosos, tanto para el tránsito 
como para las vías públicas. Tendrán además 
la resistencia adecuada á la presión á que se 
les sujete.

Los óiganos destinados á la dirección 
del mecanismo estarán agrupados de manera 
que el conductor pueda manejarlos sin dejar 

1 de vigilar la vía. No tendrá el automóvil nin
guna pieza que estorbe para ejercer la vigi
lancia necesaria, y los aparatos indicadores 
que el conductor deba consultar, estarán á 
la vista del mismo, y alumbrados durante la 
noche.

d) El carruaje se hallará dispuesto de tal 
suerte que obedezca con toda seguridad al 
aparato de dirección, pudiendo girar con faci
lidad en las curvas de pequeño radio.

e} Deberá estar provisto de dos sistemas 
de frenos suñeientemente enérgicos, cada uno 
de los cuales baste por sí solo para detener 
o atenuar automáticamente la acción del 
motor.

Por medio de éstos ó de una disposición es* 
pecial se evitará el movimiento hacia atrás.

/) Cuando el peso del automóvil sin carga 
exceda de 250 kilogramos, llevará un meca
nismo que permita la marcha hacia atrás.

.^_) Deberá asimismo llevar el vehículo una 
bocina ó campana de timbre sonoro, y en sus 
frentes faroles de colores, según se especifica 
más adelante.

Art. 4.° Cualquier constructor ó propieta
rio de coches automóviles podrá solicitar que 
sean reconocidos, dirigiendo al Gobernador de 
la provincia una instancia acompañada de la 
nota descriptiva.

Dicha Autoridad comisionará á un Inge
niero mecánico, si le hay en la localidad, ó en 
su defecto á un Ingeniero de Caminos, para 
que examino la referida instancia y los datos 
que se presenten, los cuales podrá exigir que 
se amplíen si lo estima necesario, y dispondrá 
que se sometan los automóviles á los ensayos 
y pruebas que considere precisas con objeto 
de corciorarse de que reúnen las condiciones 
expresadas en el art. 3.°

bi el resultado fuese satisfactorio, se ex-
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1enderá un acta en que se consignen las ope- j 
raciones practicadas, y se entregará copia de 
ella, visada por el Gobernador, al constructor 
ó propietario.

La ’citada acta habilitará al automóvil para 
circular por todas las carreteras de España 
mientras conserve sus primitivas cualidades y 
se sujete además á las prescripciones que se 
estable2can en cada caso particular.

Cada carruaje debe llevar inscrito en ca
racteres bien visibles:

l.° El nombre del constructor, la indica
ción del tipo y el número de orden en la serie 
de ese tipo.

’2." El nombre y domicilio del propietario,
3." El peso que cargue sobre cada rueda- 

Guando lleve su carga máxima.
En el caso de que el Gobernador no consi

derase satisfactorio el resultado de las pruebas, 
ó de negarse á verificarías el interesado, podrá- 
éste recurrir en alzada á la Dirección general 
de Obras públicas. ■

Art. 5.° N^adie podrá conducir un automó
vil por las carreteras si no posee un permiso 
expedido por el Gobernador de la provincia en 
que tenga su domicilio. Con tal objeto, dicha 
Autoridad comisionará á la persona ó personas 
facultativas que estime oportunas, á fin de que 
examinen los antecedentes y documentos reí 
lativos á la aptitud del interesado, haciéndole 
las preguntas y sometiéndole á las pruebas 
que considere necesarias.

En su vista, el Gobernador otorgará ó no 
el permiso solicitado, eníendiéndose, en caso 
afirmativo, que este permiso no le exime de 
la responsabilidad personal ó de la subsidiaria 
de la empresa do quien dependa respecto de 
los daños que pueda causar.

CAPÍTULO 111

CIRCULACION DE AUTOMÓVILES AISLADOS DE SERVI-- 

CIO PARTICULAR

Ai't. 6.° El dueño de un automóvil aisladp 
y de servicio particular que desee ponerlo en 
circulación por las carreteras, dará conoci
miento de su propósito al Gobernador de la 
provincia en qúe resida, expresando su nom
bre y domicilio, y acompañando copia del acta 
de reconocimiento y habilitación del vehículo, 
lid Gobernador lo pondrá en conocimiento dol 
Ingeniero Jefe de Caminos, por si éste tuviere 

alguna observación especial que hacer, y si 
está de acuerdo con el citado funcionario, en
tregará al interesado un documento, mediante 
el cual quedará de hecho autorizada la circu
lación del vehículo por todas las carreteras de 
España; sujetándose á las prescripciones ge
nerales de este reglamento, á las generales 
que se dicten por la Dirección general de 
Obras públicas y á las especiales que en algu
na provincia puedan regir transitoriamente, 
en consideración al estado excepcional de al
guna de sus vías ú obras de arte.

Cuando el peso del carruaje exceda de loQ 
kilogramos, el eonductor deberá poseer el per
miso de que se ha hecho mérito.

En el Gobierno civil^e cada provincia ha
brá un registro general de este servicio por lo 
que á la provincia se refiera.

En ningún caso excederá la velocidad de 
28 kilómetros por hora, aproximándose á ella 
solamente en terreno llano y despoblado don
de el tránsito sea limitado.

En las travesías de los pueblos s^ reducirá 
por regla general al máximo de 12 kilómetros 
por hora, pero en los sitios estrechos, en las 
curvas de pequeño radio, enfrente de las bo
cacalles y en el cruce con tranvías, se mode
rará la marcha lo necesarios para evitaracci- 
dentes.

CAPÍTULO IV

CIRCULACION DE AUTOMÓVILES AISLADOS DE SERVI

CIO PÚBLICO

Art. 7.° El que desee poner en circulación 
automóviles aislados con destino á servicio 
público de viajeros ó mercancías, lo solicitará 
en instancia dirigida al Gobernador de la pro
vincia re.speotiva, acompanando una nota ex
presiva de las carreteras que se han de reco
rrér y del tipo y condiciones de los automóvi
les, y además, copia del acta de reconocimiento 
de los mismos y los permisos de los conductores.

El Gobernador pasará la instancia docu
mentada al Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, para que éste informe si en 
atención á las circunstancias de las carreteras 
que hayan de recorrerse considera necesario 
proponer condiciones especiales respecto á ve
locidad, carga máxima de los vehículos ú 
otras diversas.

Si el Gobernador estuviese conforme con
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lo propuesto por el Ingeniero Jefe, concederá 
la autorización solicitada, consignando en 
ella las condiciones convenidas. En caso de 
disconformidad, ó cuando el peticionario no 
acepte la resolución del Gobernador, se eleva 
rá el expediente para su resolución á la Direc
ción general de Obras públicas.

Si el servicio solicitado se extendiese á va
rias provincias, el Gobernador ante quien se 
haya presentado ia instancia, que deberá ser 
el de la provincia en que se domicilie la em
presa, deberá, antes de resolver, comunicaría 
á los Gobeanadores de las demás provincias 
interesadas, para que, previos los informes 
oportunos, expongan lo que estimen conve
niente.

Si entre los informes mencionados hubiere 
alguna incompatibilidad, ó el Gobernador al 
resolver estuviese en desacuerdo con algunos i 
de ellos, el expediente se elevará para su reso- 1 
lución á la Dirección de Obras públicas. !

En ningún caso excederá la velocidad de 
estos automóviles de 25 kilomètres por hora, 
y solamente se aproximará á ella al circular 
por terreno llano y despoblado donde el trán- 1 
sito sea limitado. í

En las travesías de los pueblos se reducirá 1 
á 10 kilomètres, salvo en los sitios estrechos, 
enfrente de las bocacalles y en curvas de pe
queño radio, donde se moderará todo lo nece- ! 
sario para evitar accidentes.

CAPÍTULO V
CIRCULACION DE AUTOMÓVILES QUE REMOLQUEN 

OTROS VEHICULOS

Art. 8.° El que desee poner en circulación 
por las carreteras automóviles que remolquen 

• otros vehículos, cualquiera que sea su objeto, 
lo solicitará en instancia dirigida al Director 
general de Obras públicas, acompañando nota 
expresiva del tipo y condiciones de los auto
móviles, peso de éstos y de cada uno de los 
vehículos remolcados, con su carga máxima 
por cada rueda, indicando la anchura de las 
llantas, composición habitual de los trenes 
y su longitud total, carreteras que han de 
recorrer y puntos de parada, presentando ade- : 
más los certificados de reconocimiento y habi- < 
btaciun de los automóviles y de los permisos ' 
del personal encargado de dirigirlos. ,

La Dirección general remitirá la instan

cia, con los documentos que la acompañen, al 
Gobernador civil do la provincia, quien los 
pasará al Ingeniero Jefe de Obras públicas, á 
fin de que este funcionario examine si aque
llos están completos y en debida forma, é in
forme cuanto estime oportuno sobre los diver
ses puntos que comprenda la petición, propo
niendo las condiciones especiales que conside
re necesarias para garantir en todos los casos 
la seguridad del tránsito público y la buena 
censervacion de la vía. '

El Gobernador elevará despues el expedien
te, con su informe, á ia Dirección general de 
Obras públicas para su resolución.

Si el servicio solicitado so extendiese á va
rias provincias, se seguirá en todas ellas uíia 
tramitación igual á la expresada.

Cuando el peticionario no se conforme con 
la resolución del mencio.nado Centro directivo, 
podrá recurrir en alzada al Ministro de Agri- 
.«ultura, Industria, Comercio v Obras pú
blicas. "

, Art. 9. La velocidad máxima de los tre-
j n.es no excederá en ningún caso de 15 kiló- 
i metros por hora, aproximándose á ella sola- 
| mente en terreno llano y despoblado ó de trán- 
¡ sito limitado, reduciéndose en las travesías, á 

a mitad, y aun más en los sitios estrechos y 
peligrosos, con arreglo á las prescripciones de 
este reglamento y á las particulares que en 
cada caso especial se establezcan.

Art. 10. Cuando los frenos de los vehícu
los remolcados no puedan manejarse por el 
conductor del automóvil, la maniobra se cen

ará á conductores especiales, en número 
proporcionado á la importancia del tren y á 
las condiciones de la vía.

CAPÍTULO VI
KEOLAS APLICABLES Á LA CIRCULACION DE TODA 

CLASE DE AUTOMÓVILES

Art. 11. El conductor de un automóvil por 
las carreteras estará obligado á presentar su 
permiso y el documento que acredite la habi
litación del vehículo para circular, siempre 
que lo leclamen las Autoridades ó funciona
rios competentes, ó su.s agentes y delegados, 
como Ingenieros, Ayudantes, Sobrestantes, 
Capataces y Camineros afectos al servicio 
de las respectivas carreteras.

Art. 12, La presencia de cualquier auto-
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móvil se señalará durante el día con una bo
cina ó campana, y de noche, y sin perjuicio 
de las señales acústicas, con dos faroles encen
didos, uno blanco y otro verde en el frente 
anterior, y uno rojo en el frente poste
rior. .

Art. 13. Los órganos del mecanismo mo
tor, frenos, aparatos de dirección y transmi
sión, ejes y demás elementos del automóvil se 
conservarán en buen estado, teniendo obliíía- 
cion el conductor de asegurarse constantemen
te de ello.

Art. 14. La velocidad de la marcha se des- 
minuirá hasta suspender por completo el mo
vimiento, siempre que pueda temerse algún 
accidente, desorden ó dificultad en la cir
culación.

Art. 15. El conductor no podrá separarse 
nunca del automóvil sin haber tomado antes 
las precauciones nacesarias para prevenir to
do accidente, evitar movimientos intempes
tivos del vehículo, y suprimir todo ruido del 
motor.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 16. Con independencia de las pres
cripciones del presente reglamento, los auto
móviles, mientras circulen por las carreteras, 
estarán sujetos á las contenidas en el regla
mento de policía y conservación de aquellas 
vías.

Regirán también las multas allí señaladas 
para los casos en que se infrinjan los artículos 
de la referida Ordenanza de policía, si bien las 
podrá aumentar el Gobernador civil cuando á 
su juicio lo requiera la importancia de las fal
tas cometidas. La misma Autoridad señalará 
las que deban imponerse cuando circulen los 
automóviles sin la competente autorización, 
tanto para el conductor como para el vehículo, 
así como en los casos no previstos en este re
glamento.

Art. 17. Los automóviles y vehículos re
molcados que se destinen al servicio público 
de conducción de viajeros se ajustarán á las 
disposiciones del reglamento de carruajes de 
13 de Mayo de 1857, en cuanto puedan serles 
aplicables.

Art. 18. El personal afecto á la conserva- 
^ton de carreteras por las que circulen auto- ’ 

móviles ejercerá una inspección constante so 
bre este servicio, con arreglo á las instruccio- 
'nes que les comuniquen sus Jefes, dando á és
tos cuenta de las faltas que observen para la 
resolución que sea procedente.

Art. 19. El automóvil que por cualquiera 
circunstancia pierda alguna de sus condicio
nes reglamentarias será retirado de la cir
culación en tanto no justifique mediante nue
vo reconocimiento que ha vuelto á poseerías.

Art, 20, El conductor que en el transcurso 
do un año infringiere dos veces las prescrip
ciones reglamentarias en lo que hac-e referen
cia á sus deberes, podrá ser privado do su per
miso para conducir automóviles.

Art. 21. Las contravenciones á lo dispues
to en este reglamento que no tengan señalada 
pena especial, quedarán sometidas á la acción 
de los Tribunales de justicia.

Art. 22. El presente reglamento es apli
cable en todas sus partes á las carreteras que 
se conserven por cuenta de las provincias, de 
los pueblos y de los particulares, debiendo, 
cuándo se trate de vías provinciales ó muni
cipales, emitir su informe el Director facul
tativo del respectivo servicio, sin perjuicio 
de acompañar el suyo al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas^de la provincia.

Art. 23. En las Alcaldías de todos los pue
blos por cuyos términos crucen carreteras, 
habrá de manifiesto un ejemplar de este re
glamento para conocimiento del público y de
más efectos que procedan.

Art. 24. Queda sin valor ni efecto alguno 
para lo sucesivo la Real orden de 31 de Julio 
de 1897..

Madrid 17 de Septiembre de 1900.—Apro
bado por S. M.-—Rafael Rasseí.

(G-aceta del 20 de Septiembre de 1900.)

Sección cuarta.
GOBIÍRNO CHII BE U PROÍlNCIi DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS.

El día 9 de Octubre y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tudela de Duero y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de cuatrocien
tos veinte hectolitros de fruto de pino piñonero,
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en los montes titulados «La Luisa», «Pozuelo 
y Raposeras» y «Llanillo», pertenecientes al 
pueblo de Herrera de Duero, bajo el tipo de. 
seiscientas treinta pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1900.—Él 
Gobernador, José Diaz de la Pedraja. 

hectólitros de fruto de pino piñonero, en el 
monte titulado «Tamarizo Viejo», pertene
ciente al pueblo de Portillo, bajo el tipo de 
tres mil pesetas; hallándose á disposición del 
público en él sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
5^ económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre d/1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 9 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr*. Alcalde 
de Tudela de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento de dos mil 
quinientos hectólitros de fruto de pino piñone
ro, en los montes titulados «Pinar de Carrato- 
villa» y «Pinar Viejo, Santa Marina y San
tinos», pertenecientes al pueblo de Tudela de 
Duero, bajo el tipo de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas; hallándose á disposición del pú 
blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 ile Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja,

El día 9 de Octubre y hora de las diez de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcaide 
de La Pedraja de Portillo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subas
ta primera para el aprovechamiento de dos- 
cientos hectólitros de fruto de pino piñonero 
y negral, en el monte titulado «Corbejon», 
perteneciente al pueblo de La Pedraja, bajo el 
tipo de trescientas pesetas; hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 9 de Octubre y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Pedraja de Portillo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento de dos mil

El día 9 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Pedraja de Portillo y. con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subasta, 
primera para el aprovechamiento de dos mil 
seiscientos sesenta y ocho hectólitros de fruto, 
de pino piñonero y negral, en el monte titu- 
tado «Tamarizo Nuevo», perteneciente al. 
pueblo de Portillo, bajo el tipo de cuatro mil 
dos pesetas; halláudose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 9 de Octubre y hora de las doce de- 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Quintanilla de Abajo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento de ciento 
veinte hectólitros de fruto de pino piñonero 
y negral, en el monte titulado «Pinar de 
Abajo», perteneciente al pueblo de Quintani
lla de Abajo, bajo el tipo de ciento ochenta 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
les pliegos de condiciones facultativas 5^ eco
nómicas que han de regir" la misma y el cita
do aprovechamiento,

Valladolid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El díí 9 de Octubre y hora de las diez de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr, Alcalde de 
Iscar y con asistencia de un funcionario dei 
ramo de montes, la subasta primera para el 
aprovechamiento de mil cuatrocientos hecto
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litros de fruto de pino piñonero y negral en el 
monte titulado «Pinar del Concejo», pertene
ciente al pueblo de Iscar, bajo el tipo de dos 
mil cien pesetas, hallándose á disposición del 
publico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Diaz de la Pedraja,

El día 9 de Octubre y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Iscar y con asistencia de un funcionario del 
rauio de montes, la subasta primera para el 
aprovechamiento de cuatrocientos hectólitros 
de fruto de pino piñonero y negral, en el 
monte titulado «Santibañez», perteneciente 
al pueblo de Iscar y Comunidad, bajo el tipo 
de seiscientas pesetas; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja. 

pueblo de Iscar y Comunidad, bajo el tipo de 
mil trescientas cincuenta pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 9 de Octubre y hora de las 
su ¡nanana, tendrá lugar ante ei Sr. 
de Tordesillas y con asistencia de un 

doc« de 
Alcalde 
fuiicio-

nario del ramo de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de trescientos treinta 
y cuatro hectólitros de fruto de pino piñonero^ 
en los montes titulados «Navales y Molinillo» 
y «La Vega», pertenecientes al pueblo de Tor
desillas, bajo el tipo de quinientas una pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Diaz de la Pedraja.

El día 9 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante ei Sr. Alcaide 
de Iscar y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de cuatrocientos hectoli
tros de fruto de pino piñonero y negral, en el 
monte titulado «Villanueva», perteneciente al 
pueblo de Iscar y Comunidad, bajo el tipo de 
seiscientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de oelebrar- 
S0 la subasta los pliegos de Condiciones facul
tativas y económicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 9 de Octubre y liera de la uiia de 
SQ tarde tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
^0 Iscar y con asistencia de un funcionario del 
fallió de montes, la subasta primera para el 
Aprovechamiento de novecientos hectolitros 
^0 fruto de pino piñonero y negral en el mon- 
^® titulado «Aldeanueva», perteneciente al

NuM. 1.654,-

Don ¿yaæimmo Rodn^no^ Garda, Secretario 
dei Ayuniamiento consliiudonai de Vilia- 
veiiid.

Certifico: Que en el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal de esta villa el 
día nueve del mes actual, se encuentra el si
guiente

Par ¿icalar.—-1^1 tal estado, visto el dé-fi- 
cit de tres mil setecientas cincuenta y nueve 
pesetas ochenta y dos céntimos que resulta en - 
el presupuesto ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el próximo año 
de 1901, esta Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el número 2.° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á 
revisar todas y cada una do las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de procurar en 
lo posible su nivelación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indispensables los
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consigados para cubrir las obligaciones á que j 
se destinan, ni aumentar tampoco los ingresos 
que aparecen aceptados en su mayor lendi- 
miento todos los ordinarios permitidos poi la 
legislación vigente.

En consecuencia, siendo de tolo punto pie 
ciso cubrir con recursos extraordinarios las ex- ; 
presadas tres mil setecientascincuentay nueve 
pesetas v ochenta ycloscéntimos,laJuntaentró 
à deliberar sobre los que más convenía esta
blecer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesedi 
adaptables á las circunstancias especiales de 
la población. Discutido ampliamente el asun
to, y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se permite nin
guno otro recargo que el ordinario del 100 por 
Too establecido anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola excepción es
tablecida por el art. 13 del reglamento de 11 
de Octubre de 1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los contribuyen, 
tes, acordó por unanimidad desestimar este 
medio y proponer al Gobierno de S, M. el es
tablecimiento de un impuesto módico sobre 
la paja de cereales que se consuma durante el 
próximo ejercicio, y que como producto^^eneraj 
no se encuentra gravada en la tarifa lie con
sumos, cuyo articulo consiente respectiva-- 
mente el gravamen de cincuenta céntimos de 
peseta por cada quintal métrico, que desde 
luego señala la Corporación, sin que exceda

1 Mayo de 1887, y que una vez transcurrida 
■ este plazo se remita al Sr. Gobernador civil los. 

documentos señalados en la regla 6? de la úl
tima de dichas de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión y firman los señores Conce
jales y asociados presentes de que yo el Secre-
tario certifico.—José Andrés Gutiérrez.—Ma
nuel M.^ Fernandez.—Fulgencio de la Rosa. 
—Ramón de la Fuente.—Miguel Fernandez.. 
—Benito Rico.—Ignacio Alvarez.--Eugenio- 
Garcia.—Nicomedes de la Fuente.—Lino Ca
bezón.—Hipólito de la Rosa.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito.—Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
con el V.° B.” del Sr.lAlcalde en Viliavellid á 
nueve de Septiembre de mil novecientos.—El 
Secretario, Mariano Rodríguez,—V.” B.° El 
Alcalde, José Andrés Gutierrez.

Tarifa de los artículos que ha acordado gra
var la Junta municipal d,e esta villa en la 
sesión celebrada el día nueve del corriente 
para cubrir el defat de tres mil setecten-^ 
tas cincuenta y nueve pesetas y ochenta y 
dos céntimos que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de reqir en este Munici
pio durante el prôæimo año de 1901, á 
saber:

este tipo del 25 por 100 del precio medio que 
tiene dicha especie en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción marcada en la 
regla 1? del art. 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando la Junta un 
rendimiento cu el año de siete mil quinientos 
diez y nueve quintales ulótricos y sesenta y 
cuatro kilogramos, que viene á producir exac
tamente las tres mil setecientas cincuenta y 
nueve pesetas ochenta y dos céntimos á qtie 
asciende el déficit del presupuesto. Se dispuso, 
por último, que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2. 
y 3.*" de la citada Real orden circular de 3 de 
Agusto de 1878 y en la 6/ de la de 27 de

ARTÍCOLOS. Unidad.

1 Precio 
Consumo de la 
calculado 1 unidad.

1 = 
Pesetas.

Dere
chos 
en 

unidad
Pese las

Producto 
anual 

calculado.
Pese las.

Paja doce- 
reales . . Q. niétrice. 7519'64' 2'50

Total. .

0'50 3759'82

En VillavelliJ á 9 de Septiembre de 1990. 
El Alcaide Presidente, José Adrés Gutiérrez. 
—El Secretario, Maximino Rodríguez.

V A LB A DO LID — 1900.

IMPRENTA DEL HOSPIC.O PROVINCIAL

Palacio de la Enema. Diputación.
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